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San Gil, Santander, marzo 17 de 2021. 

 

Señor(a) 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL. 

San Gil-Santander. 
E.S.D. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 11 DE 
MARZO DE 2021, NOTIFICADO EL DIA 12 DE MARZO DE 2021.  
REFERECIA: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO: 2019-437. 
DEMANDANTE: NESTOR ARENAS NEIRA. 
DEMANDADOS: ARNULFO SANDOVAL SAAVEDRA y JAIME ANDRES 
SANDOVAL MERCHAN. 
 
OSCAR FERNANDO ESTACIO SALAZAR, mayor de edad, residente en el 

Municipio de San Gil Santander, identificado con cedula de ciudadanía número 
7.177.295 de Tunja Boyacá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No.289404 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio 
profesional en la calle 15 No. 9-51 en San Gil Santander, obrando como apoderado 
judicial del señor NESTOR ARENAS NEIRA, también mayor de edad, identificado 
con cedula de ciudadanía número 6.766.009 expedida en Tunja Boyacá, domiciliado 
en la carrera 9 # 17-75 en San Gil-Santander en el proceso de la referencia, por 
medio del presente y encontrándome dentro del término legal previsto para tal 
efecto, interpongo ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto 
de fecha 11 de marzo de 2021,emitido por este despacho judicial y notificado el día 
12 de marzo de 2021, mediante el cual se fijó fecha para audiencia y se decretaron 
las pruebas, los argumentos e inconformidades que motivan el presente Recurso 
son los siguientes: 

I. HECHOS: 
 
PRIMERO: Con la demanda inicial se solicitó de manera respetuosa al señor Juez, 

que de oficio solicitará el siguiente informe: 
 
SOLICITUD DE INFORME DE INVESTIGACIÓN PENAL 

“Respetuosamente le solicito al señor(a) Juez, que requiera a la Fiscalía 
sexta local de San Gil, para que aporte los resultados que tenga sobre la 
investigación penal que está adelanto sobre el mencionado accidente de 
tránsito, objeto de este proceso”. 

Esta solicitud se hizo a razón que en esta dependencia judicial, se está 
adelantando una investigación por el delito de lesiones personales 
culposas contra el accionado JAIME ANDRES SANDOVAL MERCHAN, 
por lo tanto, la fiscalía sexta local de San Gil, ha adelanto algunas 
investigaciones  para determinar las razones del accidente de tránsito 
origen del presente proceso, dentro de esas acciones se realizó una 
reconstrucción de hechos e investigación de  campo, las cuales ayudaran 
a resolver el presente litigio, por esa razón reitero nuevamente que esos 
informes se incorporados a este proceso como prueba documental, los 
cuales le servirán al Juez conductor a resolver dudad sobre el presente 
asunto. 

Estas pruebas son conducentes, porque son idóneas para demostrar la culpabilidad 
de la parte accionada en el accidente de tránsito objeto de este proceso. 
 
Así mismos estas pruebas son pertinentes porque están relacionadas con los 
hechos de la demanda, ya que demuestran las causas del mencionado accidente 
de tránsito. 
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En ese mismo sentido, estas pruebas son de gran utilidad para el proceso y para el 
juez, porque permiten tener certeza de la ocurrencia de los hechos que servirá para 
resolver las dudas en el presente proceso 
 

PETICION: 
 
PRIMERA: Teniendo en cuenta los hechos expuestos anteriormente, solicitó 

respetuosamente a este Despacho Judicial, se revoque el auto de fecha 11 de 
marzo de 2021, notificado el día 12 de marzo de 2021 y se adicionen a las pruebas 
solicitadas por la parte demandante, las investigaciones adelantadas por la Fiscalía 
Local Sexta de San Gil, el cual se aporta con este escrito. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHOS: 

 
RECURSO DE REPOSICION: 
 
ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, 

el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente. 
 
ARTÍCULO 319. TRÁMITE. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, 

previo traslado en ella a la parte contraria. 
 
Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte 
contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110. 
 
 

Del Señor Juez, 
 
 

Atentamente, 
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